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de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terre-
nos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 
correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de 
servidumbres, cuando se prevean obras públicas ordinarias o 
se delimiten unidades de ejecución para cuya ejecución sea 
precisa la expropiación.

El artículo 139.1.a) de la LOU establece que el suelo des-
tinado a dotaciones se obtiene: a) Cuando estén incluidos o 
adscritos a sectores o unidades de ejecución mediante cesión 
obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el 
desarrollo de la actividad de ejecución, así como por expropia-
ción u ocupación directa. 

Las circunstancias referidas justifican el empleo de este 
procedimiento por parte de la Corporación interesada, y pro-
cede acceder a la solicitud formulada por la misma y declarar, 
en consecuencia, la urgente ocupación pretendida, al enten-
derse cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, 
en relación con el artículo 56 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

El artículo 60.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, confiere la competencia exclusiva a esta Comunidad Au-
tónoma en materia de Régimen Local correspondiendo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

en relación con el articulo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, la declaración de urgente ocupación de los bienes afec-
tados por al expropiación a que de lugar la realización de una 
obra o finalidad determinada, al Consejo de Gobierno. 

Por otra parte, el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación, recoge en su artículo 8 la competencia de la 
Dirección General de Administración Local para la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la ges-
tión de las competencias que, en materia de Administración 
Local, estén atribuidas a la Junta de Andalucía, señalando, en 
concreto, en su apartado m), la declaración de urgente ocu-
pación de los bienes afectados por expropiaciones forzosas 
instruidas por las Entidades Locales. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación 
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de diciembre de 2008,

A C U E R D A

Declarar la urgente ocupación a los efectos de expropia-
ción forzosa por el Ayuntamiento de Vicar (Almería), de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto «Bu-
levar Ciudad de Vícar, Tramo núm. 5, Avda. del Guadalquivir,  
Puerta de Vícar» y cuyas descripciones son las siguientes: 

Situación Propietarios Finca Registral Superficie Valor en €
Avda de Castilla 66 M.ª Carmen Fernández Montes 11.004 122 m2 150.400,00
Avda de Castilla 70 José Marcos Mellado 13.187 244 m2 29.280,00
Avda de Castilla 68 Marina García Rodríguez 12.016 184 m2 173.000,00 
Calle Rosa 2 Juan López García Desconocida 138 m2 16.560,00
Calle Jazmin 4 Jerónima Grancha Lorca 8.557 112 m2 131.300,00

 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondiente órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo, bandera y lema del munici-
pio de Torrox (Málaga) (Expte. núm. 014/2008/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar 

hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales. 

Mediante escrito de fecha 2 de septiembre de 2008, y 
teniendo en cuenta lo establecido en la Disposición Transito-
ria Segunda de la mencionada Ley, se solicita por el Excmo. 
Ayuntamiento de Torrox (Málaga) la inscripción en el referido 
Registro del Escudo, Bandera y Lema del mencionado munici-
pio, que ostenta de forma tradicional en virtud de uso o cos-
tumbre, tal y como se justifica mediante estudio histórico y 
certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su 
descripción:

- Escudo: Escudo cuartelado. Primero de gules, un castillo 
de oro donjonado, mazonado y aclarado de sable sus ventanas 
y abierto; segundo de azur, un león de oro rampante, lenguado 
de gules y coronado del mismo metal, y en sus manos sos-
tiene un estandarte de gules de tres picos; tercero de azur 
pleno; cuarto de gules pleno. Al timbre el coronel de los Reyes 
Católicos. Divisa: cinta de oro, rematada de ambos lados, con 
el título «MUY NOBLE E MUY LEAL VILLA DE TORROX» en 
letras de sable.

- Bandera: Paño rectangular de proporciones 2:3, dividida 
en dos franjas horizontales, azul la superior y roja la inferior. Al 
centro el escudo municipal.

- Lema: «TORROX, MEJOR CLIMA DE EUROPA».

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación, 
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R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo, Bandera y 
Lema del municipio de Torrox (Málaga), en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo del Municipio de Ugíjar (Gra-
nada). (Expediente núm. 020/2008/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento 
de Ugíjar (Granada), ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo municipal, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 25 de noviembre de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo municipal, con la siguiente descripción:

- De azur, un castillo de oro mazonado de sable, aclarado 
de gules, donjonado de tres torres, sumado a un monte de su 
color natural y surmontado de dos estrellas de cinco puntas de 
plata. En la parte inferior, orlado con divisa de plata cargada 
con la leyenda en letras de gules: Ciudad de Uxixar. Al timbre, 
corona real española cerrada. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. El día 1 de diciembre de 2008 ha tenido entrada en el 
Registro de esta Consejería escrito presentado por dicho Ayun-
tamiento, por el que se solicita la inscripción de su escudo 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y así como en el artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Ugíjar (Granada), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra 
en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, por la 
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales del escudo y la bandera del munici-
pio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) (Expte. núm. 
026/2008/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales. 

Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2008, y 
teniendo en cuenta lo establecido en la Disposición Transito-
ria Segunda de la mencionada Ley, se solicita por el Excmo. 
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) la inscrip-
ción en el referido Registro del Escudo y la Bandera del men-
cionado municipio, que ostenta de forma tradicional en virtud 
de uso o costumbre, tal y como se justifica mediante estudio 
histórico y certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su 
descripción:

- Escudo: Escudo cortado en tres campos horizontales, 
delimitados por franjas de plata. El jefe acoge, en campo de 
gules, una res; en la central en campo de azur estrechan sus 
manos los alcaldes de Villafranca de la Marisma y Los Pala-
cios, en torno al árbol olivo y vid de sinople; y en la baja o 
campaña, sobre campo de oro, la leyenda «LA UNIÓN». Bor-
dura de plata con la inscripción en sable «LOS PALACIOS Y 
VILLAFRANCA». Al timbre corona real abierta.

- Bandera: Rectangular, dividida horizontalmente en tres 
franjas de igual anchura de color roja la superior, azul la cen-
tral y amarilla la inferior con el escudo municipal en el centro 
del paño.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera 
del municipio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal 
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 


